
CIRCULAR EXTERNA No. 24 DE 2023

FECHA:       Bogotá D. C., 27 de junio de 2023

PARA: INTERMEDIARIOS FINANCIEROS

ASUNTO:     INCLUSIÓN DESTINOS LEC CUNDINAMARCA 2023     
 SEGMENTOS LEC REACTIVACIÓN AGROPECUARIA, LEC     

INCLUSIÓN FINANCIERA Y LEC JOVEN RURAL 
Contrato Interadministrativo No. SADR – CDTI – 008 – 2020

Por medio de la presente Circular se informa que, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Comité Administrativo del Contrato Interadministrativo SADR-CDCTI-008-
2020 celebrado entre el Departamento de Cundinamarca y FINAGRO el día 26 de 
junio del presente año, se incluyen (2) dos destinos priorizados por el Departamento 
dentro de los destinos financiables de los segmentos LEC Reactivación 
Agropecuaria, LEC Inclusión Financiera Rural y LEC Joven Rural,  de la Línea 
especial de crédito “LEC CUNDINAMARCA 2023”, en concordancia con la Política 
Nacional de LEC 2023 establecida por la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario y por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

A continuación, se relacionan los (2) dos destinos:

- Construcción infraestructura agrícola (347480).
- Equipos y sistemas nuevos para riego y drenaje (105001).

Los cuales harán parte de las Líneas Especiales de Crédito:

LEC Reactivación Agropecuaria
LEC Inclusión Financiera Rural
LEC Joven Rural



Por lo anterior, se hace necesaria la actualización del Anexo LEC – “Destinos 
LECCUND 2023” informado mediante la Circular Externa No. 11 de 2023, el cual se 
adjunta a la presente Circular, con la inclusión de los destinos antes señalados.

Lo dispuesto en la presente circular aplica para las operaciones de crédito 
registradas en el sistema AGROS o presentadas a través del archivo de cargue 
masivo y redescontadas en FINAGRO a partir del día 29 de junio de 2023.

Los demás aspectos informados mediante la Circular Externa No. 11 de 2023, 
continúan vigentes. 

Cualquier consulta sobre el particular será atendida por la Vicepresidencia 
Comercial, la Dirección de Registro de Operaciones o la Dirección de Crédito e ICR 
de FINAGRO.

Cordial saludo,

Anexo:    Anexo LEC - DESTINOS LECCUND 2023

Proyectó: Gloria Suárez -Prof. Secretaría General.
Revisó: Nancy Montaña - Asesora de Presidencia 
Aprobó:  Felipe Clavijo - Secretario General/ Rolando Monroy - Director de Crédito e ICR /Nestor León -  Director de Registro de Operaciones   
(Trazabilidad virtual)


